
 

     

República de Colombia 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 
------------------------------------------------------ 

Sala Primera de Decisión 
Civil Familia Laboral 

 

Radicación: 41001-31-05-003-2021-00551-01 

 

Auto de Sustanciación No. 0034 

 

Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: Proceso ordinario laboral promovido 

por MARTHA ROCIO VEGA VEGA en 

contra de ESTUDIOS E INVERSIONES 

MÉDICAS S.A. - ESIMED -, SALUDCOOP 

E.P.S. ORGANISMO COOPERATIVO EN 

LIQUIDACIÓN.  

 

Entra a proveer el despacho sobre el poder otorgado por el doctor 

FRANCISCO JAVIER GÓMEZ VARGAS, en calidad de Apoderado 

General de SALUDCOOP E.P.S EN LIQUIDACIÓN hoy 

LIQUIDADA, con Nit. 800.250.119-1, al doctor JORGE ANDRÉS 

MERLANO URIBE, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.020.731.433 de Bogotá, y portador de la tarjeta profesional No. 

215.884 del C. S. de la J., para que actúe en nombre y 

representación de la entidad promotora de salud demandada. Se 

determina que se cumple con los requisitos señalados en la Ley, 

por tanto, se procederá a reconocerle personería jurídica para 

actuar dentro del presente proceso, conforme a las facultades 

otorgadas. 



En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO. – RECONOCER al doctor JORGE ANDRÉS 

MERLANO URIBE, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.020.731.433 de Bogotá, y portador de la tarjeta profesional No. 

215.884 del C. S. de la J, como apoderado de la parte demandada 

SALUDCOOP E.P.S. ORGANISMO COOPERATIVO EN 

LIQUIDACIÓN hoy LIQUIDADA.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

             

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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